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Can© eieí Carmori, Rúm. eritrcjsiiaio. 

l^^Mono núm* 25-43> m m .

v s h t a  d b  e j b m b l a b b s  

BAinisteríO'tia ta Gobernación, pianta b^tu 
Número suelto, 0,50

S ; U M  A R I Q

- ... izarte oSdal

Ministerio de Hacienda,
:^eal decreto autorizando al Ministro 

de este Departamento para presen^ 
far á las Cortes un proyecto de ley 
declarando exenta del pago de todos 
los impuestos que le corresponden 

, a la Grandeza de España unida al 
■Titulo de Marqués de Estella.—-Pá- 
gina 730.
Ministerio de Gracia y Justicia.

j¡(éal decreto nombrando Presidente cíe 
Sección de la Audiencia provincial 
de Cói^oba a D, Florentino Gonzú- 
%ez y García San Miguel, Magistrado 
del mismo Tribunal.—Página 730.

Ministerio de la Guerra.
]ñeal decreto nombrando Gobernador 

militár de Mallorca al General de 
división D. Lorenzo Chalier y Cor-*

• tés.—̂ Página 731.
í)tro ídem General de la nove^ia di

visión al General de división D. 3íí- 
’ guel Viñé y Ruiz.—Página 731. 

f>tro Ídem de la séptimú división al 
Lossada y Canterac.~P'cvgina 731. 
General de división D. Carlos de 

ptro ídem de la undécimá división al 
General de división i). Pedro Vives 
y  yich.— Página 731.

: ]Ofro disponiendo cpue el General de di
visión D. Pedro Vives y  Vich pase 
, en comisión a las órdenes del Alto 

■ [Comisario de España en Márriiecos, 
como  ̂ Director e Inspector de los 

fé r v id o s  dé. Ingenieros de nuestras 
'^^lazas y  zonas de Protectorado en 

r  ̂  A/rica.— Página 731.
V jfo nombrúndo Jefe, del Servwio m i- 

Mtar de Feimocamules al General de 
-brigada D. Francisco de la Torre y

Luxán.—Página 731.
. utro nombrando General de la según- 

' da brigada de Infantería de la dé
cima división al General de brigada

D. Juan Jimeno Acosta. —: Pági
na 731.

Otro Ídem Jefe de Estado Mayor de la 
Cápítania general de la sexta Re
gión al General de brigada D. Gar- 

. los Inzenga Griñán.— Página 73i. 
Otro ídem General de la primera bri

gada  de InfanteiLU de la décimo- 
quinta división al General de bid- 
gada D, Adolfo Jim&aez Castellanos 
y Barreto.— Página 734.

Otro ídem General de la brigada de 
Artillería de la décimocuarta divi
sión cd General de brigada D. Emi- 
iío Ruiz y Rubio.—Páginá 731.

Otro ídejn Comandante general cl̂  In
genieros de la cuarta Región al Ge

nera l de brigada D. Eduardo Ramos 
y  Díaz de Víla.— Página 731.

Otro ídem id. id. de la octava Región 
al General de brigada D. José Ma
drid y Ruiz.— Página 731.

Otros disponiendo pasen a la segunda 
reserva los Generales de brigada en 
situación dé primera reserua don 
Manuel Cortés Garreía y D. Antonio 
Gómez de Tejada y Cruells.—Pági
na 731.

Otro concediendo la Gran Cruz de la 
Real y  Militar Orden de San Her
menegildo al Contralmirante de la 
Armada D. Adolfo Gómez Rube.—- 
Página 731.

Otro haciendo extensivas las prescrip
ciones del de 20 de Agosto último a 
los Oficiales y tropa descLpcü^ecidos 
en la acción de Abarrían (Melilla) el 
dia 1.® de Junio del año actual.—Pá
ginas 1 Si y  732.

Otro autorizando el gasto correspon
diente a la ejecucián, previa subv-.- 
ta, de las obras comprendidas en la 
primera cont'áata del cuartel d-e nue
va planta pára un Regimiento de 
Caballería en Sevilla,—Página 732.

Ministerio de Hacienda.
Real decreto exceptuando de las so

lemnidades de suhastji la adquisi- 
' ción de una máquina ''Fresadora 

universal'* para los talleres de %p- 
paración de ináquiñás de la Fábrica 
Nacional de la Moneda y Timbre.—̂  
Página 732.

Ministerio de la Gobernación.
Real decreto concediendo la Gran Ci*uz 

de la Orden Civil de Beneficencia^ 
con distintivo blanco, libre de gas
tos, a doña Pilar Larídccho y  Alíen-, 
desalazar, Marquesa de ürquijo. 
Página 732. 1

Ministerio de Estado. \
Real orden ooncediendo Real licencick 

para contraer rnvitrimmiio con la se
ñorita Alejandra Kivül Ráthner a 
D. Francisco Muns y Andrea, Se
cretario de segunda clase en la Le
gación de España en Caracas.—PeK 
gina 732.

Ministerio de Hacienda.
Real orden resolviendo mstancia de 

D, Manuel Iglesias Jerez, AuxWLwCî  
provisional de lá Administración da 
Contribuciones de Gerona, en súpli
ca de su traslado a Barcelona, por̂  
motivos de salud.—Página 732.

Otra desestimando instancia de D. En^ 
TÍque Aquino Losada, en súplica de 
que se le incluya en el Esccilafón de 
cesantes de Hacienda.—Páginas 733 
V 733.

Otra disponiendo que D. Félix de Hité 
y AbeiUté cese en el cargú de Vocci 
del Tribunál calificador del concur
so-oposición a plazas de Liquidado
res del impuesto de utilidad^ de la 
riqueza mobilíoHa, y nov^úndo  
para sustihuirle a D. Miguel Garda 
Ponte, Interventor de Haciendú de 
la provincia de Madrid. — Pági^ 
na 733.

Ministerio de la Gobernacióa
Real orden relativa á vdteimeuxión on* 

titífica.—Página 733.

Ministerio de Instrucción Publica 
y Bellas Artes.

Real oMeri disponiendo que cumida 
sea suprimidá en un curso académi
co la ensemmza de la Caligrufía en
un Instituto, se continúe dando \la
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^a . 'todas
el' iTtcv'hii '̂: cow féa'há'- 3 del
próximo pitsúdo ha eiírtitMo la íSo- 
misión o^^súpa del-'^'riipMtM>p^abf^ 
adquisición^, fe, mobláfe escoh/r^-^^-  ̂
Página lé^'y:' 

ftra namhrancio e t  'Trib'UMúl para la^
r siciones a M üdl^^dra de Pcdcdo-- 

„ qvóTúrgim, Operaciones^ A n o f o -  
r̂rúo, topográflca^y Obstetricia^ va

cante en la Escuela de Yeteitdnwría 
de SanfiagiX—JPágvm T34.

:0l^a ídem Profescrca especial de Bor
dados Éfwajes de  ^  Esci^ta de 
Artes y  Oficios de. Palma de Mallor- 
m  a doña Angelá-Gamimdi qj 
Página 7 3 4 .

disponiendo ím tih itoS
‘ mnerales y  téemeos se admita ma- 

friculá y  exim en de tas asignatums 
ü^^gidas para el Í7vyreso^.m las Acá- 
jim ia s  müiTares-f -:^'^rpañde:^ acadé- 
0dca, íñij'^ánfe- la prvmBTá qumcena 

mes-- a<duoi:---PdQnna^ 7'̂ £. 
Msponiend^ se manifieste al F re^  

%idesite del Tribunal de oposiciones^ 
p ki plaza de Profesora de Músim.;^ 
¡fe la Escueta Normúl de Maestras ' 
■de LugOy que ta Real oréen, de - ^ d e -  
tejdiembi^e ñUimo ni am$a pdi_ ha 
pretemUdo emular ló, ¿fe &6 'No- 
yiembre Í900.'—Péyina 734.

Ministerio-- •. de Fom ento.
(oMm opy^dñdQ las Ins truccio-

n^ikx fóTfmda y  actaracimies 
écofifydás por Real feerefo de  ÍB de

^ m e r d b fe  'údtmíOy en la tramita
ción y  formación de, los expedientes 
de reimione^s de precios de lús con- 
tratan qae dependen de la Dirección, 
general de Obras, púJ}Ucas, — Págk  
ms^ 735 á  742,

M inisterio de! Trabajo,
E m l orden dispcniiendó se inscriba en 

el Registro creádo por el oHiculo 1 
de Jn ley de i4  de Mayo ¿le 4903 la 
^Boüieéad de segwros "^Garantía de 
Portugal ”,— Página 743.

'CFtú Ídem íd, id la enUdad de'iwmi- 
nada ''La Premsora de Zaragozá' \ — ̂
Página 743.

Otra ídem id  ̂ id., la entidad defio^nrí-■ 
nada "La Benéfica Nmiona.V\—Pá
gina 743.

Otra disponiendo que .en los años su
cesivos^ en el mes de Noviembre, y  
en el presnte año en la. sr, unión de 
Diciembre, revise la Junta Qonsul- 
tiva de seguros los .-acuerdos que re-

• guían el tipo de .interés neto a asie 
se refiere el ápar-índd- tere oro del ar^

' 'ñculo i.9 del lieqlamento de
ros, y pLoponga á la ..Swper^  ̂ ,d '-'d

■ ía cudntm a que ese másTtmo vL  's. 
cens-eníidx), debe ascender. -— Pági
na 743. ‘

A á m in h tm cién  CentraL
"Oracia y  Justicia. ^Bxibsecretaría,— 

Anunciando concurso para provger 
tres plazas de Secretario de Sála,.^

• vacantes en las áe lo Contenc'íoso- ' 
üdrrúmsirátivo dcl Tribunal Stipre- 
'mo.—Página 743."

Haci-enda-í—a>iToeeit5ii general del Ta^. 
SOTO y Cixlenarién general de Pagoá- 
'del ‘Estado.—'^Anulcmd-o, por habe% 
'sufrido extravio, el billete de la Lo>̂  
tería Nacio'nal número 29.273> co^ 
rresvendiente a la quinta serie 
'sorU j  que ha de celehrcrrse en el é ^  
de h ’xy.—Página 744. , ,

'Anunciando haber puesto en eírculcU 
ción Obligaeiones del Tesara cé̂ :porp* 
tador, emitidas a ia fecha de-- 4 ctá, 
Noviembre del año actu-aJ  ̂ al -ve\-. 
sim 'krto de 4  de Febrei^o de 492^ 
según el detalle que se pubUta¿-Á 
Fágim  744.

<jk3B E P jdA aiÓ K .^ 33ire-edótí ge-naral 'd€ 
A d ro  in i s  Í;r.acií5n .  —  A m m n c ia n d o  con-*  
curso para proveer el cargo de -Ccm̂  
'tador de fondos del .AiyuntámienÉi, 
de dona (Éuesect}^—Páginn 744. 

A n e x o  í 7  •—  B o l s a .  —  O B S E R te r o R ia  
)GSN’-rB,AL M®n50BOLÓmGO. — r BUBASé, 
TA S ,— AdM INI Bl'UAGI ÓN P R O V m C lA G ^ ,
A n u n c io s  o f ic ia l e s  det  ̂ Bácmo 
BtLbao; Eociedad, H-ídroelécírfm E ú ’;. ' 
pa/ñnla; Sociedad Espalmla de;'-€(m^ 
trucción Nerval; Banco É sp a m  d |  
Crédito, y Adcaldva OomtUucíxmal ^  
Cevilla. i ; ¡ ^

A n e x o  .2 7 —j- S d ig to s .  —  ̂C uA U R O B N E^m .
DíSTdaOS DS

OiUCRRA.—Junta Galíflcadt>ra do aspí-^ 
i'aníx-3 a destiTioS vCiviiGS-̂ —Relacíét^ 
de destinos vaqántes.

O 0 DER.NAC1ÓN. —  D ir e r - a i^ n  g e n e r á í  
Ôi'deTi público.,.'— ConUnuación i 

Escalafón rectificado del Cuuerpü 
Segmádad, ' 

o A n s x o  3 = ^ T i í t b ü n a l  B ü p r e m o c — S a l í  
de lo Civil,— PHncipm del plieg.a-.é$¿t̂

PARTE OHOAV

miíMCB ÓE «SU®

fOTasK-̂ -̂ j-assas?

. ,S^M.tíi a s t 'D .  Alíoi]^í> X in  {q. B, g.x 
| |L  t e l é  Ee p a - Doña Vloíoria

<ia .Asturias e in-- 
d teáe pegonas de la Augusta 

Familia, continéan Min novedad 
m  importanto ^ to i,

lOKiSaDE MCBA
EIMB BEidfflTMD.

artígalo del ileal 
de Íi2 "de Beptíexiibre último, 

tado de aeoetdo oon ei (parecer de 
Cícffiseíjo áe Mító^stros,

■ N'&Bgo en atttorizar ai de Hacienda 
^aiía presentar a lS6 Cortes un proyec- 
'$a loy declarando exenta del pago 

Ic^ impuestos que le corres- 
|íC®feden a la Grandeza de unida
p t.títu lo  de Marqués de Esteíla, merced 
pfeiaigaííMal Teniento-CreneraiDv Mig^ael 
pte±0Gio ^  lEívera y Orbaneja por el 
lidiada decreto.

'Dado en Palacio a veratidds de No-- 
vi-ombro de mil noycíoíentes veintiuno.

ALFONSO
El Mísx’Ísít® de Hacienda,

^aAiíCüBGO DE A , Ca m b ó  y  B atidle,

A LAB CORTES 
Por Real decreto de 12 de Septieni- 

íbre '01111110 se coneedió a D. Miguel 
prim o de Rivera y Oribaiieja la merrA^d 
de Grandeza de España, que lia de ir 
to ld a  al título de Marqués de Esteila, 
^ r a  sí, sus hijos y sucesores legítE 
hiüs, para de ese modo enaltecer la 
memoria del Oaipitán Generad de los 
íSjércitos N^icionales D. Femando Pri- 
to )  de Rivera y Bobremonte, a que le 
t i^ e n  acreedor los relevantes servicios 
que prestó a  la Nación y al Trono y 
también para dar una prueba: de Real 
aprecio al succisor, designado, en el 
expmsado título.
' Y -a fin de que dicha gracia corres
ponda a la importancia de los méritos 
en que se funda, el Ooibierno, y en su 
noanibre el Ministro que suscribe, au
torizado por S. M., tiene la honra de 
presentar a las Cortes el siguente

I p r o y e c t o  p e  tMX

^ t íc u lo  único. Se declara exenta 
del 'pago de todos los inG^BStos gu-e le

.úorrespondorí Oj la creación 
ced de Grai ídeza de España 'para .cpé 
Be- use unida al título> do Marqués áá 
Estdla, concedida por -Real decrelo'-djaí 
*á-2 de Beptienibre última oí TemoaÉ^ 
General D. Miguel Primo de Kfv®cs 
Orbaneja, sucesor oni el titulo por idfert 
isignación del anterior poseedor.

Madr id, 22 de Nmúembre de 
El Ministro de Haci-enda, FrawlteO m
A. Cambó. 1 J

. REAL DEiCRETO ■ c\
De conformidad con lo prevtol^d ®  

^el.artículo 31 de la ley Adicional 
Orgánica del Poder judicial,

ÍVengo en nombrar Presidenio 3bí 
lección de la Audiencia provinieial- i^  ̂
(Córdoba a D. Florentinio GonzMdXxf 
García San Miguel, Magistrado -GteliXDjS? 
mo Tribunal. . , : 7  u

Dado en Palacio a veintiocho 
viembre de mil novecientos veatRitotS®

ALFOHSS i
fil Ministro de Gracia y Jcstích^

José F rancos Rodríguuís;.
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ERAU m  mGRETOB 
Yeñ^o  en nom brar Gobemado^ 

^ iiíta r de-Midlorca ai Goneraii de di- 
dBió‘11 D. Lorenzo iGhalier,. y GortéS'.

í)adD en Palacio a ueinia de No- 
finrríbre de mi] n o Y e c ie i i to s ' veiiitL 
sao.

AI.FONSO
El Ministro de la Guerra, 

füA n DÉ LA CiBlEVA Y PsÑÁÉIEL,

'^eiigo eíi' nOím.bra,.r GetíerM de la 
^ y e n a  cIvM ón al Geiueral, de d m -  
Bién Tk !Mi-gr?e)Ii Yiñé y  Riiiz, 

pado  en Palacio a  treinta de No- 
%lamll5're de mil noveciontoB veinti--

■

ALFONSO ,
El Minisi'.ro de la Gnerm^

0UJm X)S LA OlLEYA Y PeWAÉIEL^

'fe ig o  >en nom brar G eneral de ia 
llipfema db/ásión ai General de di-i 
yfeiSgi D. Cariovs do Lo.^sada y Can- 
Isras.

Padc en Palacio a ti’einta de No- 
tíonibre <fe mil novecientos veintl- 
teo .

ALFONSO
OEl ;SImístro de la Guerra,

'toitóS' Dé ' la CríCBVA Y P eÑ-AELEL,

General de la  
' WM^intá divis'iéti al General efe di- 
'1^fe':ttrP>edrQ Yiv&s- y Yicbi,

;Palacio a  treinta de No- 
mil ncfvemenins veintl- 

nhé. ■ í '
ÁIFONSO

El Msíilstro de la Guerra,
LE LA C lÉ lím  Y 'P eÑAFIEL.

v :̂;í-o exuádlsimner qne ^  General 
de idivisidn-LL í̂ î dro YíyaS) y  ’Wdb̂ . 

 ̂nombrado .paa^ mando de ia im - 
déefma dívíaidn, pase en cOTiésidn, 

; a órdenes dei Alto €K>miBario de 
en Marruecos, como Director 

' e te p e c to  los Bervlcios' de Inge- 
nferos --dQ imestras plazas y  zonas de 

 ̂ Pr-^P Errado en  Mrsfca.
" e n  ,P a la c io ,  a .  f e e m t a  d e  

/  ̂ ; de mil iw e c le n te  v¡eltdl-

vimistro de la Gofirraj 
Ai'. -•.• .. :.A Giek v a  y  P eñ â f ie l ,

nedai do briigatía D. Francisco de ta  
Torre y do L raán .

•Dado -en^aiacio  a  treinta <le W - 
viembre mil novecientos', yem ti- 
uño.

ALFONBO
Ef Minfetíó de la Guerra,

lüA N  DE LA CXERYA Y P eHAEIEL,

Yengo eií. nomjbrar General de la se
gunda brigada 4e  In f to te r ía  de la  
d'éomia división a-1 General de b riga
da íD.vJuan Jianeno AcosíLao 

/Dado en Palacio a  treinta-de No- 
Tiemíb'Fo de mil novecienlós veiiiti- 
nno.

ALFONSO '
Ei Ministro de la Guerra, 

lu A N  UB UA Cie r v a  Y  P e ñ a f ie u

Yengn en notótoto  
generai Ide IrtgenieroB dei octoF íi 
regiáni al Geníera?! de hTl^0h. ^ í£ i 
JO'fcíé Madrid y Rutz. ;

pDado en Palacio a  ixeinia S<H 
viemtee de mil iKrraúentc^ 
uno. ^

A ü F p m ü  ]
El Miuífitro de la Guemío

/HAN Dé la Ci EEYA Y PEÑAFIEL.

¡yengo“ff i Stíffin̂ br>4r ^

Yengb en  nom brar ij^fe db Dsiado 
Mayor de !la Gapi^aúiLa Genex-al de 
la. sexta, región aé *Generalyafe brigada 
D'. Oarios ínzelnga Griñán.

Gado en Palacio *a treinta de No- 
viemPuro de mil novecientos veinti
uno. ’ \ /

ALFONSO
El Ministro Se la Guerra, 

lUAIí DE LA G i EBYA Y P eHAFIEL,

Yengo en d^siponer q m M  G é n e i^  
de! brlgírla, en situación  de prímem? 
r a  rfeserva, D.. Manuel Oart.ós G a r^  
cía, pase a ia de segunda reserva^-pcití, 
Lail:>er cunüpilida el día 2d dei corr^uM  
te  mes da edad que determ ina la 

29 de Junio  de 1918.
¿Dadó en Palacio a treinta de 

vi'eQníb*re de mil ndveoientos yeinS- î 
uno.

ALFONSO <
El Ministro de la Gtterra,

Ju a n  d e  l a  Ci e r v a  y  P e ñ a f ie l  ;

Yengo en nombríar General de ia
g irte e ra  Ibat^gada de In fan te ría  de
la  déciimoiq^iánta divP^ón alv G eneral
de brigacife D  ̂ Adolfo Jim énez Gas-
tállanos y  [Bar r  eio.

pado en Palacio a  treinta de Nb-
^erabre  de m ñ  novesdentos v e l ^ -
uno., . ■ '

ALiGNSO
Se la Gti©C£®;, ' .;

JmVN DE XA C im V A  y - P̂bíSUf i e ^̂

Y ^ g o  M  G eism a dd lá
Sá^ada ^  Artillería' tie ia d& lnio- 
cuarta división -ai General de b r^ d a  
D. Emilio Bniz y Rute>.

|Dado en Palacio 'a treinta de Nd- 
viemíbre de mil novecientos veinti
uno. ■ ‘

Ahwoi^m
El Miafetto Se la Gcerra,

Ju a n  d e  l a  Cie r v a  y  P e ñ a f ie l

Venga eií dis|)oner :qu8 ie!l Generadíi 
de brigao^, «m situaeiórL ño 
xleserva, D. Antonio Gómez de 
jnda y Cbm€tlfí.í.i.^ase a la  de seguniás^f 
reserva, por teber cumpMdo d  Jíém; 
218 d'ál) eorríBntes meis edad’ 
afeter<mma la  ley dei 29 f e  Junio f e  j 
iP iia  f  ;

J)ado en Palacio a treílla de 
viembre f e  mil n o v ^ en to s  veinii- 
mto.

ÁLfONSO
El de* Xa Goetra,

Ju a n  d e  l a  Cie r .v a  y  P e ñ a f ik l

Ym go en  noaníbrar Clomanídaiibei 
fcgeinlerOiS f e  la  cu a ria  

m ^ é&  ai General de brigada 
J D t e a j d O ' y  Maz de Yila.

p3t ó 0  p.£¿aído a teánta f e  Mô  
feaiib*r e fe  mil iioveí^eaito v e in ^ - 
tmo.

Fn comsMeracMin ^cdicit 
por a l Gontmílmii^gnfe-fe ^  ;
D* A&üfo G óm i^ ^nto e,. y  f e  
fornildad con io profineslo jj^  
Asamblea f e  !a B m i y 
den f e  San Hemienegñdo^ :

Yengo en concederlo lof Gráa Grfeí 
do la r^sridíi Orden, con % aáiBP̂ ’ 

fe l  día i.® f e  Ju lio  
m enfe. año, en :quo 1 '
difiiones i'ogiaiHentaráa». 

pado en Palacio a breiixta f e
f e  mü noveciento v«a«Ni 

uno. ;
ÁLFON^

El"3ll?»ístro <ds la Otiefra,

J - ü ^  D K «A  CIEEVA y  PEÑAPim i

i41 .-{sqpsiffista <¡te3 MauNáSíD 
Qsxáa^ y  -aicueaáo «on e í 0o 
ilí@5
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viváis Sas proscripciones do ;Mi ¡De
rroto de »0 de Agosto último, ei' loo ’ 
ofloMeS' y iro p a  desaiparcicidos oti la 
aceión de- A barran  (MclHla) c!l día 
,1.» de J'unio o'cl corriente año.

,Dado en Palacio a  treinta de No- 
.'viemlbre de mil novecientos veinti-

• ALFONSO
El Mmistro de la Guerra,

J u a n  d e  l a  Gie u v a  y  P e ñ a f ie l

A prop.uesla del Ministro de In iGue- 
Wa, prnvlo informo del Consejo de OSs- 
■t3,do en, pleno y ds..oo.xiíormidad con 
Mi Consejo do Ministros,

.V̂ engo on decretar lo siguiente: 
Artíoulo único. En virtud de lo dis

puesto en el artículo .-67 do la vigen
te ;ley d© ‘Administración y .Contabili
dad de la Hacienda pública, se auto- 

:riza el gasto correspondiente para la 
ej^ución, .previa subasta, de las obras 
co m p ren d id a s  en la prim era contrata 

'i del cuartel de^nueva p lanta para un 
I Regimiento de ^^Gaballería, en Sevilla, 
la cargo de la Gomandgiicia de Inge
nieros de dioliá

Dadú «n Palacio a trein ta de No 
•viembre de mil novecieTilos veintiuno.

ALFONSO -
Eíl Ministro de la Gíierra,

/ d a n  DE LA Ci e r v a  y  P e ñ a f ie l

REAL DECRETO 
A propuesta del Ministro de Ha- 

; cienda, de acuerdo !ccn el Consejo de 
i Míbistras y como caso comprendido 
:^n  el párrafo segundo del artí-culo 58 
' do ila .vigente ley de Contabilidad, 

Yengo bn exceptuar de las solemni- 
í des de subasta la adquisición de una 

máqpina “Eresadora universal” para 
los talleres de Peparación de máqui
nas de la  Fábrica Nacional de la iMo- 
:neda y ÍTimbre, siempre que su coste 
no exceda de 25.000 pesetas, autori- 
.i¿ándofíí0 en su consecuencia al Admi
nistrador de la Fábrica expresada para 

dioba máquina fresadora por 
\’con^irso público.

Dado en Palacio a veintinueve de 
' Noviembre de mil novecientos vein- 
i tiuno.

• ‘ ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

í F r a n c ísg o  d e  a . Ga m r ü  y  B a y l l e ,

REAL Í>EGREÍ6 
A propuesta del Ministro de la Go

bernación, de conformidaid con el 
Consejo de Ministros y con arreglo al 
artículo 6.® del Real decreto do 29 -de 
Julio de 1910,

Ví^ngo en conceder la Gran Cruz de 
la Orden oivil de Beneñcencia, con dis
tintivo blanco, libre de gastos, a doña 
Pilar Landeciho y Allendesalazar, Mar- 
tfuesa de Uirqúijo, por su altruista y 
'abnegada labor liumanltaria y carita
tiva en pro de los soldados lieri-dos y  
bnífermos que se encuentran en los hos
pitales de Málaga y Melilla, a los que 
'asiduamente y con notorio espíritu do 
'sacrificio presta su personal coopera
ción.
" Dado en Palacio a veintinueve de 
'Noviembre de mil novecientos vein
tiuno.

ALFONSO
tri Ministro de la Gobernación,

Ra f a e l  Go e l lo  y  O l iv á n .

MilSüis:
í IIE.AL ORDEN 

Excmo;. Sr,: Accediendo a  lo so
licitado por D. Francisco Muns y 
Andréu, iSecretario de .segunda cla- 
•se en la Legación de España en Ca
rao as,

S. M. el iRey (q. D. g.) ha tenido 
a bien c-oncederle' tía Real licencia 
para  contraer m atrim onio pon la 
señorita u^lejandra Kwill Rathner.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
isii conocim iento, el del interesado 
y demás efectos que señala el PteaJ 
decreto de 22 de Abril del año p ró
ximo pasado. Dios guarde a V. E.
. mucbO'S año,^. ,Madrid, ,29 de No
viem bre de .19 21.

OONZALEZ HON^rORIA

•Señor ^Subsecretario de este  Minis
terio. ' • . I ‘

i l l i rmu uii

REALES ORDENES 
I^no. Sr. : Vista la instariicia que con 

fecha 9 del actual eleva a este Minis
terio D. Manuel Iglesias Pérez, Auxi
liar provisional de' la Administración 
de Goniribuclones de Gerona, en súpli
ca de traslado a Barcelona, lugar de

su residencia y por motivos :de salud:;
Donsiiderariido que el noimbramiento 

de Auxiliar provisional, según la Real 
orden de 17 de Julio de 1920, otorgado 
en las condiciones precarias a que alu^ 
de el apartado 3."' de la misma, no coni  ̂
Rere a favor del funcionario nombra-* 
do otro derecho que el de percibir el 
sueldo correspondienite, sin que en su! 
Virtud puedan ser -atendibles razonesí 
de conveniencia o interés personal para 
ejercitar los demás derechos del fun
cionario en propiedad, y enbre ellos el 
de traslado, porque con elk> se falsea
ría la finalidad de su creación,-Que noj 
fué otra que la de acudir a llenar ne-̂ - 
cosidades oircunstanciales, peranitien*^ 
do, fuera de los turnos estableeidos,- 
proveer las vacantes de la escala auxi
liar con carácter provisional o pasaje
ro, y mientras llega el momento de laí 
bposición, según claramente co n sig a  
el preámbulo de la citada disposicióT^ 

8. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servi
do disponer ¡se desestime la solicituíl 
de que se trata.

De Real orden lo digo a  Y. I. para 
su conocimiento, el del interesado y 
demás efectos. Dios guarde a Y. I. 
chos años. Madrid, 25 de Noviembre' 
de 192Í. . -

P^D.,
BERTRAN

Señor Director general de OontribtK 
clones. ; ! .

limo. (Sr.: Yista la Ínstamela qrieí 
suscribe D. Enrique Aquino Losada, ea 
suplica de que se le incluya en el Es-, 
-caiafón de cesantes de Hacienda: 

Resultando que el imteresado alegd 
que no fué notificada personalmente la 
disposición transitoria 23. del Regla
mento de 7 de Septiembre de 1918; y 
que, como gracia especial, debe serie 
de aplicación la ley de Amnistía de 
Mayo del mismo año y el Real decre-: 
to de indulto de 1919:  ̂ ^

Gonsiderando que, no obstante la 
Real orden de 11 de Septiembre dé 
1919, publicada con c-aráicter general, 
en la que se -desestimó otra solicitad 
anáilóga, mandando se estuviera a Id 
prescrito en la disposición transitoria 
citada, siguen siendo frecuentes las pe
ticiones-de inclusióm de cesantes en el 
Escalafón, alegándose razones pareci
das a las de la solicitud -de que se tra
ta; peticiones que, contrariando dispó-* 
siciónes claras y, obligatorias' que no 
deben ser desconocidas por quienes as- 
pira'oi al desempeño de un cargo públi
co, distraen tiempo muy preciso para' 
díispaeho de asuntos de interés: v

Consídera.ndo que. las leyes, como log 
Reglarnenfus, obligan por el solo he-
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iDfho de SU promulgación, que se entien
de iheoha a los veinte días de su publi- 
cacióTii en la GagetxV, salvo disposicióJ 
Bxipresa en contrario, sin que su igno
rancia excuse de su cumplimiento: 

.Considerando que no tratándose de 
ana facultad discrecional de la Admi'- 
nistración y sí regladáy no es posible 
otorgar la gracia .que se solicita,

<S. iM. el Rey (q. 'D. g.) se jha servi- 
db declarar:

,P‘rimero. Que se desestime por ex-1 
temporániea la solicitud de D. Enrique 
i^ú in o  Losada. •  ̂ ^

'“iBegundo. Que en lo sucesivo sé 
déspacíien con la fórmula de Visto y 
c^h ivese  las instancias análo.gas a la 
q|te motiva esta resolución!; y 

Tercero. Queda presente Real or- 
d tó  sé “entienda diictada com carácter 
general,-publicándose en la G a c e t a  d e  
Ma d r i d .

iDé Real orden lo digo a Y. I. para 
ísu conocimiento y demás efectos. Dios 
guardé a V- I. muchos años. Ifedrid, ZQ 
de Noviembre de 19'21.

..V p . D.,
BERTRAN ’

Béñor Subsecretario de este Ministerio.

lim o. -Sr.: )Gonformándo-se iS. AL 
e l íR e y  ( q .  D .  g . )  con La propuesta 
íormuilada por V. I., ha dispuesto 
que por los a ten  di bles motivos de 
salud que en aquélla  se exponen ee-: 
se e n  oL ettrgo de Yocal del T ribunal 
íCialiñ'Cador del concurso - oposición 
a, p lazas de Liquid¡adores del im 
puesto  de utilidades de la riqueza 
m obiliaria D. Félix de Hita y Abei- 
IbÓ, y que le sustituya en el mismo 
D. ¡Miguel García Ponte, ac tua l In 
terven to r de ITacienda de la  provin
cia de Madrid, Jefe de A dm inistra- 
4cidn de segunda clase del Guerpo 
general de A dm inistración de la  
'Háci'énda pública.

'^De Real orden lo digo a Y. I. pa
r a  BU oonocimiento y debidos efec- 
ids. Dios guardé a Y. I. m uchos años. 
Má.drid, 28 de Noviembre de 1921.

^  . P. D .,
BERTRAN

iBbñor In terventor general de la Ad
m inistración  del E stado.

REAL ORDEN
lim o. S r.: La moción ■aprobad'a 

PO'P el Real Consejo de iSanidad 'en 
el Pteno ‘̂ e 1 4  de Julio de 1913

sancionada por ¡Real or'demdel m is- 
m o mes y año, re  comandaba el uso  
de la vacunación antitíñca, .entre 
las grandes cqléctiyidadés? en tiem - 
ipoB ’de qpi-demia o invitaba a  las 
Autoridades sanitarias . a efectuar 
una activa pTcpaganda len íavo r de 
este m edio-profiláctico, Iproeurando 
llevaíT aSia^-opinióm púbRea -el con
vencimiento de su necesidad y de 
sus ventajas. : í

A ta s  razones*que en aquella  m o- 
ci ón - ap areicen expu e stas con o rd e -" 
nadatt'Maridad, ni podrían  añadirse  
hoy o'íiras. que no sean las .deriva
das de ia  experiencia adquirida du
ran te  eil transcurso  de los años y, 
especialnLente, las recogidas con 
motivo dJe áa guerra  m undial, que 
han venido a confirmar plenam ente 
las previsiones ¡del Real Gonsejo y 
de esa Inspección general de, Sani
dad. Tal experiencia, eñorm-e por 
sus .cifiras y definitiva ¡por la varie
dad de razas, ̂ c lim as y condiciones, 
autoriza a dar form a ¡preceíptiva a  
lo que .el Real Consejo, .con pruden
te criterio, dejaba encomendado al 
conYencimiento y buena voluntad 
de las gentes.

•Si 'aliguna res^tricción m ereciera 
señalarse, se ría  la que a la  genera- 
üzación del sistem a opone la diver
sa constitución de la sociedad ci
vil, tan  d istin ta de la m ilitar por 
las  condiciones del medio, género 
de vida, ocupaciones, organización, 
disciplm a, etc., circünstanGias to
das que h an  de tenerse presentes, 
■tanto p a ra  g raduar la  im posición 
de la medida, como p a ra  juzgar de 
sus efectos y resultados.

Atendiendo, pues, a los antece
dentes y consideracion'es indicadas, 
es necesario  avanzar un paso m ás 
ten la  profilaxis de las infecicioneB 
tíficas, .dando c'arácter obli gato-rio 
a lo que antes era potestativo, y a 
éste fin,

.S. M. el R e y  (q. D. g.), acuerdo 
con lo inform ado po r el Real Con
sejo de Sanidad en pleno, ha tenido 
a bien d isponer: ^

1.® Siempre que en cualquier 
ciudad, villa o aldea, .se presenten 
focos epidémicos de fiebre tifo -p a- 
ratífica, .será obligatoria la vacuna
ción p a ra  las  personas -que .se d.’e- 
diquen a la asistencia deil enferm o 
y p a ra  todas las que, directa o in 
directam ente, se pongan en relación 
con las m ism as, salvo la s  co n tra 
indicaciones que en  cada caso  ten 
drá en cuenta el Médico vacunador,

2.** No será obligatoria la  vacu
nación m ientras los Laboratorio-s 
O 'ñ c ia le s  (m unicipal, regionales.

central, do las. Brigadas iSanitariasy 
etcétera), no hayan dictam inadaí 
acerca de  La naturaleza bacterio ló- i 
gica del .agente productor de tía iii- i 
fección; y i • ¡ íyj

3.® P ara  evitar iposibies acciden- f 
tes de infección provocada, no se i 
consentirá el uso de vacunas anti-1  
tíficas -jen cuya constitución en tró n | 
gérm enes vivos, . |

Lo que de Real orden comunio©;] 
a Y. I. p a ra  su conocimiento y 
tos consiguientes. Dios guarde 
V. i .  ¡m u c ih o s  años. Madrid, 30 4Íe' 
Noviembre de 1921.

COECLO íi

Beñoir Inspector general de .San^l 
dad. i

m

■RE ALES ORDENES
limo. S r.: Yista la comunicación 

Director del Instituto general y téc-| 
nico de Teruel manifestando que^ 
hiendo sido suprinifida la enseñanizia 
Gáligraífía en el .Centro de sti 
ción, de conformidad con lo «^estab^s^ 
cido en la iReal orden ¡de 18 de JuniSl 
de 1918 y presupuestos vigentes del4 
Estado,’ y existiendo alumnos matrí-T 
cul8.dofí de dicha -asignatura bajo 
dirección del Suplente D. Benito Oa-f 
talán Garzarán,. consulta si deberá 
no continuar dicho Suplente ai f ro E ^ ’ 
de la Gátodra suprimida hasta la ter-Í 
minacidn de las cMBe¡s oficialesréon lá | 
gratificación que tiene asignada, \

S. M. el B,sy (q. D. g.) ha tenido a.( 
bien! disponer con carácter generad que 
siempre que sea suprimid'a en el in
terregno de un curso académico la ex-| 
presada enseñanza de Caligrafía en vmd 
Instituto, se continúe dardo la 
por el Suplente de la misma, que dls-1 
frutará la gratific'acién corréspondien- 
te hasta la terminación de las elaset 
oficiales.

De Real orden lo digo a V. L 
su conocimiento y demás efectos. 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid|1' 
10 de Noviembre de ifi^l.

SILTó

Señor Subsecretario de este

Itoo. Sr.: S. M, el Rey Otb B. g S
ha teniido a bien aprobar, en todasr 
paríOiS, el informo que con fecha 8 áá 
lo.s corríenites ha emitido la Gomtsióüi 
Asesora del Material, sobre ariqukiicióil 
de moblaje escolar, conc-cMdo m  loé 
siguientes términos: “Timo. Br.';
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p m n p l i n ^ i i t a p o r  esa 
bkoocM'Q en ordê üí de >27 de
Octóía?ü úiikóa, esfa ^em ísídn kí? e^a . 
m in^G  las proposieacajes g^-mcíuelns 

\11 cr/neiir a, aiwnsiado por 
ífeeal 0 rd eja- -ds' 9 de,- Septiernbre últiiiio-, 
para la adquisicedriyr’de'maldaje/escolar^ 
^ después do- nn miiimiosG' estodio-^:^^ 
'áMtos modeíos y de respoetiw s 
precioSi. tiene el boncr do íiT.formai  ̂ g 
% I  lo qtte- síigtíe: .Ei oonstrníctor den 
fReolás ApeílaniSy 'cío Yiuoria^ tqiie es 
3I único Goiicursaníle, ofrecvO los mode-» 
.ios y p-TOpesiciOiies siguientes: una
jnesa-banco biíJcrsonal, de madera se- 
fe de ha '̂ â y barük-ada al flating, con 
Untoro de porcelana y tapa metálica 
pratoria, al precio da 42 pesetás cada 

de las mesas,, qtí’e se desitinen a 
fecuelas de dentro . de lá Península, 
ÍOf-OistruyendO' la totalidad ¡del como-ar
lo, y a 62 pesetas por uniidad, ías que 
le  envíoa-,a Esícueras de íuera de la 
l^níBsiiia, y ol mismo moidelo a 43,'8'0 
^sei:as im^s- eos o tras,. sin: distinción, 
fe las que se desitinem dentro o fuera 
áe la Penínsíib ;-y  la misma mesa- 
ferrco, con tintero de porcelana y ar- 
madxira metálica, coní tapa de corre^- 
fera, con un aumento de 3,20 pesetas 
por me^a:
' '”íCO'nsiderando que  ̂ el Sr. .Apellan^ 
eg el única consursante; que el modelo 
Be mesadoanco que ofrece reúne acep-> 
febles .condifciones 'higiénicas y peda- 
fdgicas y do solidez y- las demás que 
fe exigen en la convacatoria del com- 
ijurso; por lo qgie ha sido adquirida 
m  otro's anteriores:
• ‘-Oonsiderando que los modelos y los 
jéreclos afrocido§ por dicho construc- 
te* son los mismos que se admitieron 
m  los cuatro concursos últimos, sien- 
fe  preferible a  los intereses del Estado 
áMneptar el precio unitario do 42 y 62 
Írselas, resx)eetivamente, en vez le 
^,'00 pesetas cada una. de la toifalidad, 
fe  que ías que se destinar], a Escuelas 
te-fuera <de la Península son siempre 
m  pequeño número, esta Comisión 
l|pfaa que podría aceptarse la mesa- 

bipersonal del Sr. Apellániz con 
Altero- de porcelana y tapa metálica 
fe^toria al precio de 42 pesetas cada 
f e a  tas que son destinadas a Escuelas 
fe ten iro  la Península y a 52 las 
feo exijan el transponte marítrmo, y 
fe esas se le podría ad-
fincar la totalkiad. del conjcurso.’”- 

IDdsponánndo, en su consecuencia, lo 
^%eilüQts: Que con (saigo al capítulo 
fe, asiütiufe f f ,  co n c ito  Iv® do! Pre- 
fe^xest©’ Depnidameníiíto' se ad-

a l>.-fílco»Iás Apeílaniz, de Yi- 
Isaria, ía eonstriTGCíóin de 580 mesas- 
jtem^os Mpersonales, de madera seca 

bíúmizadci, con tmturo de por-

jetándose a las demáa-coridiclo'nes del 
iconcurso anuníCiadOt por B:ea1 orden de 
9 de Septiembre últianov fias cuales M 
precio do 42 pesetas cada una las 620 
mesas-bancos que con.:0 dBn s  Es
cuelas de deritro' de % í-^ánsula y ^ 
62 pesetas per unidad ilas 60 mesas- 
bancos que tian d s  remitirse a Escue
las de fuera de la  m ía n .  la
•cantidad-de 2 4:96<^peseta;q.:

De ,Rea-l orden io digo a  Y* h  para 
su conocímfento y demás efectos. Dígs, 
guarde a Y...E mucjbas años. Madrid, 
11 de 'Noviembre do i92i.

SILIó-
Señor Dái*0ctor ,general de Primera en- 

sefíanizía.

ILmo. ,Sr.: Convocadas ias oposicio
nes para proveer en pro']iiéd,ad la cá
tedra 'de Patología quirúrpoa, Opera
ciones, Anatomía topográfi'ca y Obste
tricia, vacante en la Escuela de Yete- 
rinaria de S¡antiago, y teniendo en 
cuenta lo informado' por la GomisiótJ 
permanente del Consejo de Instrucción 
pública respecto a la .presidencia del 
Tribunal de oposiciones,

B. :M. el Rey (q. D. g.)., de conformi- 
d!ad coin lO' preceptuado en el B,eal de
creto 'de i.° de Diciembre de 1917, lia 
tenido a bien disponer que dicho TD 
btinal quede c c n is t itu íd O ' en la siguien
te forma:

Presidente: D. Juan Manuel Dóaz' d-el 
Yiilar, Goínsejero de ín-slrucción pú
blica.  ̂ ~

Yo’cales: D. Dalmacio García e Iz- 
oara, D. José López FIórez, D. José 
Herrera Sánchez, D. Moisés Oatvo Re
dondo. Pro-feSores líurnerarios de las 
Esciie'Ias de Y eterim ria de Madrid, 
Zaragoza, Córdoba y León, respectiva
mente.

Como .suplentes actuarán: D. Joa
quín González Ga¡rcía, D. José Gimé- 
nezí Gaeto, D. Ramón García Buárez 
y D. AureliianíO González Yíllarreal. 
Proifesores numerarios de las Escuelas 
de Yeterinaria de Madrid, Zaragoza, 
Córdoba y León',

De Real orden lo digo a Y. I. para, 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid^ 17 
de Noviembre de 1921.

SILIÓ

Señor Subsecretario do este Ministerio'.

limo. S r.: De conformidad con lo 
preceptuado, en la Real orden de 2 de 
Ene-ro de 1017,

B. M. el Rey (q. D. g.) ha tenddiO a 
bien nombrar Profesora especial de 
bordados y  encajes,.dp . la E ^ e l a  de

a- doña Angela Gamundf y  Berra, Mae .̂%j 
tra de Primera enseñanza, con el suei^' 
do anual de g.O'O'O pesetas.

De Real orden 'to digo a Y*..fepará-^!^ 
conocimiento y efectos. .Dios guarda,^- 
Y. I. muchos años. Ifedrid, LBi- de 
Tiembre de 1921. f

Beñor Subsecretarior^te esté 'M ini^W ||

limo. S r.: Yario.s aspirant^:'^ídngd^-^? 
so en las Academias m ilitares hanlisi]^ 
licitado de . este Ministerio- se ies ccni?. 
ceda exámenes de las, asignaturasv C|d^ 
se les exige para tomar parte .en M i' 
oposiciones a plazas de las citadas 
demias, y teniendo en cuenta que Ife 
Real orden de convocatoria determi-ii#, 
que el plazo de admisión de solicitíp? 
des expira el día 14 de Enero,
' B. M. el R ey  (q. D . g.) ha--^fendd<>'i^^ 
bieni disiponer que  en  los ím s t í t u t c ^  
g e n e ra le s  y té cn ico s  se  a d m ita  ma?^: 
tr íc u la  y ex am en  d e  Jas r e f e r id a s  a3 i ^  
n a tu ra s , s in  v a lid ez  aicadém ica duiwi-s« 
te  la  p r im e ra  q u in c e n a  d-el p ró x im í t  
m es  de D ic iem b re , ' ^

iBe R eal o rdeir lo digó' a  Y. L 
su co n o c im ien to  y  e fec to s, DioS' g u a i^ i^  
a. Y. I. muchos años. M adrid , 23 
N o v iem b re  de  1921.

BILtó^ -̂

Señor S’ bsecretario de este MinisterS® '̂

limo. S r.: Vista su comunicación ^  
23 del actual formulando consuM' 
acerca de la Real orden con arregla..aí 
la cual han de pracircarse los ejercír^ 
cios a plazas del Profesorado^ de 
'sica do Escuelas Normales tdb-coníoí^ 
m-idad con ía oprnión del Tribunal 0 ^ '  
V. I. p íx id e ,
' B. M. el R ey  (q. IX g.) ha te n id a #  
a bien disponer que se manifiesto:# 
Y. I. que la Real orden de este 
nisterio de 20 de Septiembre últintó: 
ni anula ni ha pretendido anular la dS 
26 de Noviembre de 1900, co>m a rrea d  
a la cual han de practicarse esos é j ^  
ciclos; y por ende ha heioho bian) efe 
Tribunal en disponer que con axretgíSf 
a ella se veriñque el primero de M  
ejercicios, como asimismo han ^  
practicarse los restantes. ;;

De e¡Ral orden lo digo a Y. I. pfe 
fa  su conocimiento y demás efec' 
Dios guarde a Y. I. muchos añd 
MaJdrid, 24 de Novleimbre de lOSri.

 ̂ S IIJó^

Señor Presidente del Tribuirá! do opd» 
isiciones a la plaza de Proferá ^  
¡Música de la E ^u e la  Normal/i®
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REAL ORDEN
ILmo. fír.: S. M. el Rey (q  ̂D. g.) se

lia servido aproSoar las siguientes ins- 
;!ruc€Íoiies, qiiG han de seguirse en y ir- 
'Ind de la nueva fórmula, 3  ̂ aGlaraniO!;- 
líes acord'adas por Real deoreto de IB 
de ífaviemhre de 1'921, en la tram ita- 
eión* y forraaeián de los expedientes de 
Eevisiotíies de precios de las icontratas 
«pe dependen de la Dlreccidn general 
de Ohras publicas.

fmtruccio7ies para la aplicación de 
dicho Real decreíG, ■

¡Para la debida inteligencia de dicího 
Eeal decreto nelativo a una fó'rmula 
!a5>reviada' de revisión y  eirti cumpli
miento de lo que dispone el artículo 
i® del mismo, se expone a ccnLinua- 
^ión el detalle de los fundamentos del 
sistema adoptarlo.

¿El procedimiento se basa w  \m  es- 
kidio sobre revisiones preseníiado por 
ia Jefatura de Oviedo, del 'que se de
duce que la esmerada descomposición 
Se los precios de las unidades de obra 
0 0  tiene valor relativo alguno en las 
divisiones, y que lo úintico que tiendo 
toportanda absoluta y categóriea es* la 
ley del crecimiento -del eiemenlto o ele~ 
paeníos predaminanles en la obra revi- 
sable; elemento que se reduce al Jornal 
iiei bracero^ peón ordinario en la ma- 
fox*ía de los casos, como ocurre siem
pre en carreteras corrientes y camiinips 
vecinales sin obras de importancia, 
Qaientras que es múltiple o dependien
te de otros elementos eni obras de ca- 
iíácter excepcional, coimo ios grandes 
puentes met-álicois, de hormigón arma- 
io, fábrica, etc., en los que la impor- 
^ncia absoluta y categórica antes 'men_ 
Entonada se extiende asimismo a otros 
elementos, que obligan a hacer inter
venir algunos jornales de obreros es
pecializados, los más escasos en núme- 
^  que sea posible, y algunos precios 
 ̂costes unitarios medios, de m ateria

les o fábricas.
O0 estaS' premisas e^bablecidas por 

la JeM ura de Oviedo deduce, como 
a continuación se explicará, la fórmu
la general que se adopta para las re- 
V'Mooes por el anteriO'r Real decreta, 

eapresión es:

p.

^  ía^^ual ios elementos j5? se tomarán 
cuadms que, según el artícudo 

tecero  de dicha disposfúióin, deben ro- 
tootar la Dirección general de Obras 
^^^licas y las Jefaturas de cada pro» 

de acuerdo, en su-caso, caai.las
loa jdtQGüadá

que existan en la misma. Dichos cua
dros son los siguientes:

Tres cuadros en cada provincia, que 
eontengan los valores medios menjsua- 
Ies de los jornales-fiora correspondien
tes al obrero' oidinario, al can to o  y al 
mampostero desde Agosto de 1914 t e s 
ta el último mes en que haya oliras a 
Xas que les sea aplicable la revisión.

Otro cuadro para cada provi2icia y 
para el -mismO' plazo, en el. que se espe
cifiquen los. precios medias de ios 
transportes y  mano de cbra por t<me- 
lada de íhierro- elaborada y construida, 
inciuso el maotaj-e.

Otro cuadro análogo ai anterior, en 
ebque se consignen los precios medios 
mensua.les de transporte de cemento 
poi tlaiKi artificial y oimao de obra 0 0 - 
rrespoiidiente a  un m etro cúbico de fá
brica de hormigón armado.

iOt ros dos cuadros únicos para to^da 
España, 'que redactará la 'Direociáa ge- 
nerai de Obras ipúbüeas, que cenítengan 
los precios medios mensuades durante 
el ya mencionado piase de la tonelada 
de hierro y do cemento pprtland arti- 
hcial m  fálbrica.

Einalimeníe, cada Jefatura de servi
cio redactará, si fuera n.ecesario, para 
revisión de ob.ras especiaieB que lengan 
a su cargo, tales como cimeirtaciones 
difíciles, construccioíies de madera, et
cétera, aquellos cuadros que ñjen Is 
ley de crecimieuLto de los elementos 
que predominen en dichas oteas y  que 
intervengan en la fórmula de revísióíi, 
siempre .^ e  dichos elementos no es
tuvieran ya iinieluídos en' lo^ an terio r^  
cuadros. 1

Lĉ s que redacten las Jefaturas de 
Obras públicas, de acuerdo, en au caso, 
con las de los demás seradcios que 
hubiere en cada provincia, se rem iti
rán por los Jefes a la Dirección general 
para su aprobacióm, previo infoiTOe 
del Coflarsejo de Obras públicas, y una 
vez aprobados se aplicarán por las di
versas Jefaturas a la i’esolución de loa 
expedientes de reviaión, en la forma 
que a continuación se expresa

Da fórmula que se aplicará segáiíH 
este Real decreto

puede constar de' uno o varios 
nos. En el easo más sencilla, que es aJ 
propio tiempo el corriente en las obras 
comunes de carreteras o caminos veci
nales que carezcan de oteas de fábrica 
íniíportantes, obedece su génesis a las, 
consideraciones sigm eites:

Llamando importe lH|iiido éc
la valoración con los 3̂ ?eeio& 
de la obra (SuscefáSá^ de revisióa^c^- 
cutáda durante<=ái'mes-m,

m eníodel 15 por M Oy ta bs^a úe su-í 
basta), de esa misma obi^ caícwlado j|i
los preoio^ cori3vq:iGiKlie:ite3 al mes p] 
de aDrobaciÓn. oel proyecto^

Jm y S r .  ' I  '
los jo^oírles-tboradep^n' ordinario 
mados de las casillas correspondienCe^ Í 
dei cuadro, el estudio del malogrado.:: 
Ingeniero Jefe de Oleras públicas 
Oviedo 8i\ Fernémle:!? Yega tieíMo ^  
demostrar que la relaciñíQi í

puede acepítarse con mucha, apbbxiihá^í
cá'ón, cora O' igual a la 'relación ri

cuando so trata do obras de earreíe^ 
ras o. caminos vecinales comunes y  coQ 
m entes en las que predomina ia  n : ^ i  
de obra del peóm ordi cario. ¡ r

El importe de la c©rtiflcaci<te-ácIidBU’i 
nal albona.ble a¡ contraí.isita por re^sÉsíMl 
de preeios durante el <mes m vieneedads.! 
seg fe  el ■citado Real decreto 'par 
presión: . ^

— 1,10 ,
puesto que el prim er IR p o r íioq, 
aumento por alteraoife de precios si®;! 
es revi'sable, eegdn proeeptüa el arpcu*'' 
k) a ” del repetido Itea! decreta ¡i

YDe la igualdad acopiada
se deduce la siguiente

' 1.10 Y,

y, en consecuencia, Vm— 1,10 Y p=  iní«j 
porte de la eertiñcacida adicional

1.10 jp
XVp Í2L

jj)

Basta, pues, para obtener lâ , 
caeión adicional ínult.i;pJicar el 
cíente

Im
-T ~ — 1.10ip

(pe se deduce iimiediatametííe ctei etí^; 
&'o de joBoaies (pueste que y  J «atti 
ios jDBmales-bora de pcíki ordÍaaEft»siÉ’ 
t e  meses m y p^de repisidn y deSían»: 
íM proyecto) por importe S^aSi^ 
áe la TOloracióni e ios precios tItelhpB®-■ 
yecto de ki cftira iwdpablc

€m n ^  la i&dm de 
^  p̂ ícfil̂ íeclso seâ  €ciicrk>r a

tomaeá como jomal-iífli!»
(áai papa el de la
Sidtóoiaal úb diciio jraet y €̂ ¡32, 
ócm jia
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A 'Corilf inuaícíón se examina \m  di

versas olasos de -olDras especiales que, 
vaclomás de las 'comuiies y corrienite^s, 
,pueden presenfíarse al efectuar una re
visión de precios, a las cuales es apli- 
;CabIe asimismo la citada fórmula ge
neral, ya sea en su forma monomia, bi- 
,nomia o polinomia.

Obras metálicas.—-En ellas influye et 
.feoste deí material en fábrica y el trans
p o rte  y la mano de obra de obreros ,es- 
(pecializados. El procedimiento ¡para la 
irevisióii de estas obras consisítirá en 
r©I empleo de ]^s cuadros de precios 
Jmedios mensuales de la tonelada de 
p ierro  en fábrica y de los transportes 
iy mano de obra de la misma unidad 
'^laborada y contruída, incluso el mon- 
iaje.

Llamando al precio, correspon
diente al mes de la revisión, de la to
nelada de obra metálica elaborada y 

^construida, incluso el montaje, estará 
diofogTado por la suma de ios tres pre
cios calculados para este mismo mes 
en los cuadros respectivos referentes 
'ai valor del maiíerial, de! transporte y 
-de la mano de obra; y designando «por 
dPp el pr'Gcio correspondiente al mes de 
ida ñrnm del proyecto, integrado asimis- 
:ino 'por los tres \ntlorcs mencioiiados, 
/tendremO’S, qtie la fórmula

V „ _ i , i o V p  =

* Impo'rie do la certificación adicional 

_  Un — 1,10 Vo „-  Yp
ip

nos üa la solución) requerida, que 
como , se yé es .idéntica a la empleada 
en las obras comunes y corrientes, con 

sustituir los jornales j por los pre- 
■ eios P.

Los meses m do rovisióiii que son en 
general varios y más o menos numero- 

. sos en el caso do carreteras comunes 
.y 'Corrientes y ¡que son los metses de 
ejecución de. las obras, pueden redu- 

40irse a uno solo o a un número muy 
^m itado en los casos de obras especia- 
íes, como las metá-licas, de hormigón 
armado, etc., porque los coinítratistas 
realizan los trabajos medianíé conti'a- 
ios particulares con las casas constrájc- 
íoras y compras' anticipadas a los fa
bricantes o almacenistas de diversos 
materiales, como los hidráulicos, y en 
^odos estos casos deben, tener onity p re -  
soTifte las Jefaturas das fechas en que 
h s  interesados han firmado sus com
promisos y a quó extonskín de o'bra 
alcanzan estos contratos privados, pues 

mes o los meses m de la revisión que 
determinan el precio o precios debeni 
^er fnaturalmenfe aquél o aquéllos en 
|tjU0 firmaron sus contratos privados, 
ényos precios serán los corrientes en 
Aquella feií.>ha, aunque la obra se eie-

cutc coa posierioiidad. Esta prescrip
ción es indispensable si no se quiere 
falsear el verdadero es'píritu del Real 
decréto de revisióin 'de precios en per
juicio del Estado, pues, de no haceiio 
así, se indemnizaría al contratista por 
pérdidas ilusorias.

Para la formación del cuadro único 
de precios medios mensuales de la to
nelada de hierro en fábrica aplicable 
a toda Espada que ha de redactar la 
Dirección general de Obras públicas co
mo elemeinto indispensable en el cál
culo de revisión de obras meitálicas, 
se pedirán datos por dicho Centro di
rectivo a varias casas constructoras, 
con los que se confeccionará el defini
tivo, previo informe del Consejo de 
Obras, públicas.

Construcciones de hormigón armado. 
*Se propone exactam^^iite el mismo pro
cedimiento que para las construcciones 
metálicas.

Obras hidráulicas.—Si se trata de 
grandes volúmenes de fábricas de esta 
clase, tales como hormigón o mampos- 
tería hidráulicas, se puede seguir el 
procedimiento siguiente: 8e descom- 
poiTidrá el volumen total de fábrica sus
ceptible de revisión durante el mes m 
•endos partes: una que contenga el ma
terial hidráulico, y la otra el resto del 
m ateria l., ,
: Suponiendo, para fijar las ideas, que 
se trata de hormigón hidráulico, se 
descompondrá el .precio dcl metro , cú
bico.'en coste del cemento que . entra 
eir dicho .metro, cúbico y cosíte del res
to do la obra. Multiplicando estos cos
tes por el número de unidades diver
sas, tendremos

'en que es la. valoración líquida del 
■ material hidráufico, y la del rcsíto 
de la obra. Llumaindo y j^ -a los jor- 
nales-liora-del peón ordinario que ma^ 
nípula el hoimigón, y y p^ a los 

.precios del cemento correspondienies a 
los meses m y p, teñdremos la fórmu
la binomia — l ,íú  Vp — imiporte 
de la certificación adicional ==

. Los valore^ j se hallan en el cua
dro correspondiente a obras de la p ri
mera categoría (carreteras comunes y 
corrientes o sus análogas), y  los valo
res de p serán la suma de los conte
nidos en eL cuadro general para toda 
España que se forme cotn los. datos pro
porcionados por las diversas fábricas 
de productos hidráulicos y de los fija
dos para  los transportes de dichos pro
ductos en los cuadros parciales redac
tados 'para cada provincia.

. El cuadro general de valores de ma
terial hidráulico será único, pues si 
bien es verdad que exMen varias cla- 
-ses de materiales hidráulicos, las leyes 
de variación de los precios de cada cla
se, o seaini las relaciones

etc.. lio diferirán sorí-

siblemente una de otras.
IniportaíUes obras de fábrica de du 

versos materiales— ^Cuando la obra de 
fábrica de diversos máteriales es de 
importancia, se segregará de la carre
tera, si perteneciera a un trozo, para 
los efec'iois de su revisión de precios. 
Se descompondrá su volumen total re- 
visable en tres partes: la que com
prenda las diversas fábricas que se 
pueden asimilar a la sillería para los 
efectos de* la ley de variación de jor
nales especializados: tales son da si
llería recta, aplantillada, sillarejoy lo
sas de tapa; la isusceptible de asimi
larse a la níampostería: tales son las 
diversas clases de mampostería, la es
collera y el ladrillo, y, por último, las 
filbricás .hidráulicas.

La fórmula general polinomia -a la 
que puedo faltarle algún término eu 
cada caso particular será:

1,10 Vp =  importe de .Ja' ééfti- 
ficación adicional =  suma de tém i- 

nios correispondfentes a- cada agrupa
ción de ifálbricas. Los términos corres
pondientes a la parte hidráulica ya 
•los conocemos; son los deterniinados 
para obras hidráulicas ,

+ r;

El relativa a las sillerías y simiki- 
res vendrá expresado por

en que f  representa Io6 jornales-honí 
eSjpecializa'do'S de carrterots, y V'"p la 
valoración de la parte de siílería y 
similares que conltiene la obra dél 
mes m, valorada siempre a precios del 
proyecto. t

El término de mampostc'rías y fá
bricas análogas será

en que es la valoración de lá
mampostería y similares, y' j" el jor- 
nal-’hora especializado del mampoS'- 
tero.
, Para la aplicación de esta fóminla ^ 
se requiere, por tanto, el empleo d̂e 
otros dos cuadros redactados para cada 
provincia, además de lo-s que contíe-
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· .. rien j y p: uno con los jornales,.,:ho
ra j' do -eanter01':l, y otro con los JOr
nales-'hora j" de mampostero. 
· Ob1·as de cantcter extraordinario, cla

mo cimentae'io.!t:es difíciles; cans~'nwcio
·nes de · rnadcra, etc.-Para la rcvisiún 
de estas obr:>.s especiales, el Ingeniero 
encargado fijar:.í. los e1cmentos que, a 
SR juicio, pred'Omine1n· en dic'has obras, 
Y)~..que doben, ·por ta•nLo, in~uír en ~a 
Xórmu!a general, dando ongen a dt
versos términos .de la mL:rna, y la Je
fatura redacilará los cuadros corres
pondientes que fijon la ley de varia-
tñón de los mismos si lale,g elementos 
f.ueran ·IlU0VüS. 

1 

-Es, pues, siempre el empleo de la 
fórmula genera! el procedimiento cx
pü'dito de r evisiún que se propone, que
dando al bucm juicio de las Jda:turas 
la acept2.c ión de un coeficionilr.l único 
de cor,junto, o la d ivisión de la obra 
en hs divcl'sas fracciones esp.:;~ laliza
.das tJUO requiera su naturaleza can• 
ar1·0.g!o al crüerio expuesto. 

,$1 Real deCl·eto fundamental de 26 
de Agos to de f918 es:a~Jleco que las 
fijadones de precios s•e harán contra
dicioriamente entre la Admirüstración 
y los conlrali~~!as, y en cum.plimiento 
de esta prescripción examinarán esto·s 
uHünos. . la-s cálificaciones adicionales 
previamente a su a•probaci6n, firman
do su conformidad o consi'~n,ando los 
reparos o al tE,rac iones que esttimcn 
Oqlortunas, razmiándolas, a:cerca de las 
~ual0s resolverá la Superioridad. ·- . 

E r; t,a s certiHc.acioncs adicionales 
;nr.m waies, acompaií.adas de una lige
W f¡'!cmorüt en la que se demues<tro 
¡file prc:cedc legalme:nte Ia r evisión con 
~rregkl a las eon'flic.iorncs que fija el 
no;;l decreto de 26 de Ago•s•to d'e 1918 
(;¡{el ¡primitivo, fec•hado en· 3i de Mar
)9. de 1917), y en la que se dé cuenta 
]le ·Jos incidentes relaciona-dos ·con la 
)pntrata y se e:x;pHque el iproc.edimi'en
~ ·seguido, a:compaíia:da-s asimismo del 
.mtm'Ille del Ingeniero Jefe, serán re-,, 
h:litidos por ósle a la Direc.ción gene
~~ ~p.ra .1\\ r esolu'Cilm que pro:ceda. 

'Esta dÓCumentación · quo aeo:mpafia 
a. las certificaciones · adicional,es de ca
l"rGler.as que hemos llamado comunes y 
corrientes, y su tramitación de.spmSs< 
pe redactada, 'Se a.plitlará igualmeuute a 
']fl.s cmrreteras de la segunda eategoría 
~. o.bra~ especiales, -
-- k-.""o:cimirá n<ara. este ~iS!tema e;x:-

pcdito (le. revisión toda dilación inútil, 
para lo cual •las Jefaturas de Obras 
púbiieas redada,rán y remiLirán a Ia 
rupt'obación en un plaz'O que nD exce
derá de cuarenta días, a parllir de la 
fec-ha de :publica~ióm' de estas iN;truc
cionos, 'los cuadros de valores de jor
nales, materiales y transportes antes 
mencionados, acomodándose en su re
dacción a los modelos que se publi-can 
adjunto·;;. El examem: y aprobaeión de 
esrLos üua;dros se activará todo lo po
sible, con objeto de que tan p'I'Onto co
mo estén a~eptwdos pro·cedan los di
ferentes servicios a la inmediata revi
sión de las <Ybr.as a que haya de a:pli
carse este sis tema abreviado. 

Debe asimismo suprimirse toda Ii
milación de abono de importe.s revisa
bles relativo'<; a partidas alzadas, sal
dos de liquidaci6m', un idwdes incom
pletas u übras que se certifi.caron sin 
relaei6n v;:dorada, pues tal ·lim_it.ación 
es contrar.ia al Real d0c·reto fundamen
tal, aun cuando, según la .Jetra del · 
mi.slmo, se prese.ntell clifi.cult[lides, a ve
ces casi insuperables, en su tramita-. 
ción; mas por el sisllcma abreviado son 
revis·ablcs · siempre que se conowa la 
f•ceha de ej(:cu-2ión de la /obra, puesto 
que la fórmula consiste en ol prod'J,c
to de un im¡poTLe global conocido por 
Uilll coeikie•nte determinado con arreg-lo 
a la ~'eferida fecha. 

JJas partidas alzadas y saldos d0 li
quidación deben revisarse si•empre, en 
obTas revisables, bien sea por el pro
ce'diiniento primiüvo, bien q:>O[' el nue
vamente acopta:do, y la operación se 
hará con toda la exactitud relativa l(]e 
este úlltimo si s'e conoceinr olos Inoses en 
que se ejecutaron las obras; mas {le 
ignorars·e estos detalles, l:i equidad exi
ge que se adopte el término me:dio·, que 
se obtiene Ntlculando el coeficie.rule me
dio de revisión y a1)licándolo .a los im
portes globales. · 

Cua1mdo la,c:; parti<Ias alza;d.as, como, 
por ejemplo, las cimbras y aooamio'S, 
entran por un.a .cantidad muy impor
tante en el p;resupueslo total de las 
o:br¡~.s, habrá que 1de¡purar el abonOpor 
ese COit11Ce,pto; terriendo en cuen:la que 
si la revisión se haee S'Jponiendo que 
&e ;han ,ej~utado las obras en el mes 
de su' l(l~·l;ifieooión, pudie•ran nrdoptarse 
para la r evisión de prooios SUIP&i.Ores 
a los verdad~r()&, <porque en~re la fe-
cha en que ~<?A\'<l\lu.i \·.l<l·~ :materi:>-

. • . .#:.¡t;_ ,..,, 
ll.V.:. ,...,- --,-,'> .. 
/¡¡{"" ·/ \ 
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les que forma'ill esos ·modios auxiliar~ 
hasta Ia feDha de su ·etil1,pleo en obra 
tran&curre un período de tiempo a ve
ces muy largo; de maneta que si lo~ 

procios han ido SlJibiendo i~esante

mente duro:nte la guerra, los precio~ 
ado·pf.a>(;los par,a los materiales seria~ 

superiorl'Js al coste de ellos y aun en 
los jornales pudieran los precios ser 
mayores de Jos verdaderos, })Orque, 
desdo la fec;ha de emploo en ob1·a de' 
los matJoríales basta el mes e'n que SI! 
celiliílc.a, transcurre un tiempo más e 
monos largo. · 

Por estas razones, sin• aJ;Lcrar el sis~ 
tema que va. a implantarse, cuando a 
juicio de la Je¡fatm:a se presente aJ.g'úri 
caSD de éstos, dc,be ésta {}espnós d~ 
estmliarlos detenidamente y discutir
lo con el contratis ta, hacer en la eer
tiflcac,ión la rebaja que juzgue ;prndetl'
cial, teniendo tambié·lll en cuenta para 
es,to ultimo, el aprovechamiento ulte
rior que pudieran ten<:lr lo.s mater·iale!'! 
emploa.ctqs. 

Si el saldo ·de liquidación re.sultara' 
a .favor del Estado, quédará. obligada 
el contratista a rehl'tegrar !Lamhién a 
la Administración el impo.rte de la re1 

visiún coweSJpond.icnte a dk.ho sak!o:. 
Las unidades incompletas pueden 

revisarse en cualquier momcnrlo poi' 
este sistema, pero eúnvien(Y limitar la'3 
revisiones a 2¡quelJ.as a las que súl(} 
falten de,talles de poca importanci~ 
a no snr completwda por la co•n;tra•t.a. 
en cuyo ca:so ¡proce•de su revisión in...,. 
mediata. 

Los importes certifi-cados sin r ela
ción vailorada son revisable ciem¡prl); 
tlO& .exactitud en Las obras de J,a pri
mera categoría (a.s:imila:hle a carr~le
ras o caminos vecinales, comunes Y. 
corrientes). Pail'a las demá-s clases d~ 
o'brrJ.. tbay que disting'uir dos casos. Sl 
se conoce su naturaleza se po,c!Tá. reV,i
&ar exadam(;!nte y si se ignora h a.bt¡a 
de aplicarse al imparte global cüLH~ 

solue.ióp equitarf.iv.a, el coefkiente m~:. 
dio de ra revisió-n· de la obra total. 

De Real orden lo comunico a V. t pa
n. su oonocimiento 'Y efectos ' consi
guientes. DioG guarde a V. I. mucho!l 
años. Madrkl, ~2 de Noviombre de 1924 

MAESTHE 

.Señor DirecLor .:::cncrul de Ollbl ' , ·'• 
blisJM. 
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êta

re
ro

.̂ .
• 

^
,

( Sí
ar

zo
...

...
...

 ..
.w

..-
,

^
lá

L
,

Ir
an

io
.

! iá
go

st
o.

..
..

 

ip
tie

m
br

e.

O
ct

ub
re

,.
I íío

Y
Íe

ni
br

0«
,. 

'd
ic

ie
m

br
e.

T
O

T
A

Ia
SS

.

P
to

.
O

ís.

19
15

Pt
as

,
C

ts
.

19
16

19
17

Pt
ag

.
G

ts.
Pt

as
.

Gi
s-

Í9
1S

t̂a
s.

Ot
fí.

.9
19

Pt
as

.
Ct

s.

19
2

0

Pt
as

.
O

ís,

93
1

Pt
as

.

 
...

...
...

...
..d

a.
..

..

El
 J

»i
?-

er
jl^

o 
Je

fp

C%

J 
92

 2

Pí
ag

.
Ct

s. 
Pt

as
.

,, 
de

 1
9^

.

m
.

h
t 6>
r

d
. 13, ft
.

« p



U
B

R
A

3 
H

JB
LI

C
A

S
-- 

--
- 

-Ii-
r 

- ..
.'■ 

—

C
U

AD
RO

 d
e 

va
lo

re
s 

tm
di

üs
 w

^m
m

ci
le

s 
de

 l
os

 jv
rn

ad
^s

-^
ic

^ 
áé

l 
es

ta
 p

ro
vi

nc
ia

*

19
14

Pt
a^

*

<^
p.

0T
O

 •
 V 

«X
»

'/ 
V •

4:
íf 

ws
jí'

-if
l .*

t:'.- 
■■.■:

;-?•
-»-

<f 
* a

^̂
xit

ilc
u 

’. y

'0̂
tíU

O«
 Ŵ
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âsR

ig

"C
UA

DR
O 

de
 lo

s v
al

or
ée

 m
ed

io
s m

en
su

al
es

 d
e 

lo
s 

tra
ns

po
rte

s 
4e

 la
 to

ne
la

da
, d

s 
ce

m
en

to
 d

e 
po

rt
la

nd
y é

£ 
ta

 m
an

o 
de

-a
br

a 
co

rr
es

po
nd

ie
nt

e a
 it

p 
ts^

tra
de

 fá
br

ic
a 

de
 h

or
m

ig
ón

 a
fin

ad
O

r 
' 

itS
■iÁ

afc*
.

^n
er

o.
^.

 
.

t'e
br

er
o 

•..
t*

»..
...

..

J^
ay

o,

j'
tt

ó
 

 
...

...
.

>3r u
ii

o-
«

- 
. • 

•.»
Ag

os
to

 ..
. 

...
...

...

Se
pt

ie
m

br
e..

  
...

...
...

.
O

ct
ub

re
.

N
ov

ie
m

br
e.

 
...

...
...

...
...

Si
em

br
e 

.

íT
o

t
a

l
k

s
.

Pt
as

,19
14

M
an

o 
do

 o
Í3

ra ot.

Ti
*a

ns
po

rt
e

PU
S.

19
 1

5

M
an

o 
I 

Tr
an

s-
 

do
 ó

bi
tt

 I 
po

rt
é

Pt
aa

, 
p

tj
p

ta
s,

 k
Pt

as
. 

Ot
.

19
1S

M
an

o 
de

 o
br

a
Tr

an
s-

po
rt

e

Pta
a.,:

, P
ii.

M
an

o 
de

 o
br

a

Pta
a.̂

 c
t.19

17 Tr
an

s-
*

po
i't

e

Pt
as

. 
Ct

.
Fü

is
. 

Ot
.

i 9
1,

8

M
an

o 
de

 o
br

a
T

ra
ns


po

rt
e

Pte
g. 

C

í 9
19

M
an

ó 
I 

T
ra

ns
- 

de
 o

br
a 

i 
po

i’t
o

i 
0 

20

Ms
n'6

 
do

 o
bi

R

Pt
as

 i
Pta

s.

-\ra
Af

í-

P
ta

s.

. M
an

o 
de

 o
bn

P
ta

s.

1
0

2
1 T

ra
ns


po

rt
e

I 
19

 22 I '
^a

ns
- 

ob
íra

 
po

rt
e

Pt
as

.
-O

t.
Pt

as
.

Ot.

M
an

o 
de

 o
br

á

Pt
aB

.
Ct

.

trá
né

- 1 m

tl9
 1

93
.

E
l l

ag
ea

i©
;?

© 
íe

íe
,



r Cjáceta a'e Madrid.-NúieL '33^
' f e r

OÍ9 2 Í

M lIlIE E i BEl M M J i

REAUES OiKDiEfíBS 
 ̂ -limo. B'r.: Visto oi informe emitido 
por el 3 í̂jegociado coiTesipondieiiLG, !y de 
¿oíierdo con el dictamen, de la Junta 
]|£msulti:va de Seguros,
' 0^ íM. el Hey (íqj. D. g.) ,íia tenido a 
p e n  disponeír que se inscriba e la Bo-" 
(ífedad “Garantía de Portugal’’, Vida, 
Madrid, en el Registro cre:ado Ror el 
Retículo 1.  ̂ de la ley de d í  de Mayo de 

a-condición de que modifique, las 
presentadas en la siguiente

Habrá de consignar la cifra del capi- 
fei suscripto y desembolsado, con su 
5ppiÍYal,encia a la par en pesetas.

Hará constar, de acuerdo con lo que¡ 
determina el artículo M del Pteglamen- 
t#  de Seiguros, el día y bora a partir 
flei cual comienzan los efectos del se
guro.

Un consonancia con lo preceptuado 
en el artículo 2b del propio Reglamen
to, no podrá exigir que se presente a 
jos eíectos del cobro del seguro la cer
tificación de nacimiento del asegura- 
3o si este ya bubiera justificado en íor~ 
íBa su edad al contratar el seguro.

íExigiendo el artículo 6>6 del Regla- 
.fnento de Seguros quo el Delegado ge- 
foéral para España tenga completa ca
pacidad para dirigir los negocies de la 
©ocí^ad, babrá de suprim ir o raodifi- 
&ar el p ^ ra fo  consignado en la oondi- 
jtñdn cuarta, por el cual se dice que 
línicamante se considerarán válidos los 

Jpagos realizados en iprimas contra en- 
■tega de recibos firmados por el iGon- 

de Adnimistración de la Bociedad 
^  la Delegación -española, pues la ñ r- 

de esta ultim a debe ser suficiente.
De Real orden lo digo a Y, I. para su 

iJonoclmieiito y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid,

■ / íMATOB

j^^D4^::eClomisarip general de Seguros.

'Ilíno. B r.: B. M. iel Rey (¡q. D. g,) ha 
l&gnMo a  ibi>an resolver, -dg acumvdo con 

diet^amem de la Junta Gonsultiva 
Beguros y la propuesta del Nego- 

Wado <x>rrespondiente, que se insicri- 
jba--̂  la entidad denominada Hre- 

de Zaragoza”, enfermledades, 
paragozsa, en el Regiisitro cre-ado por 
M,nrtíícuio 1.*̂  de ta ley de 14 de tMayo 
Be 1908, autorizánidofla para operar 

el ramo de enf e-rímedades.
; Real orden lo digo a V. L para

pvande a V. L muchos ¡Mmlnicl,
i 8 de noviembre da 1̂ 1.

Señor general do 9egu ?^

Hmo. S r.: B. M. el R e y  (q. ÍX igfJ 
lia tenMo a bien resolver, de acfierdb 
con -el dM amen de la Junita dorcsol- 
tiva ide Bie,guros y la propuesta -del 
Nqgociado oorlreqporiidiente, qutet 
in to ib a  a la entidad “'La Benéfica 
Nacional”, enfermedades, Barcelona, 
en el Ragi-stro creado por el artícu
lo 1.'* de la ley de 14 die Mayo de 1908, 
autorizándol'a ipara operar en el ra^no 
de seguros de -eníermédaclas. i

De Real orden lo  digo a V, I. p a r a  
s-Li c o n o c im ie n to  y  -demás e f e c to s .  Dios 
guarde a ,V. I. m u c h o s  a ñ o s .  iMádrid, 
18 de Noviembre de 1921,

I , :MAT0S

Beñor Gomisário general de Seguros^

limo. Sr.: Resultando que ius 
constantes indicaeiones' de las en
tidades aseguradoras que revelaban 
que el tipo de interés señalado en 
ei artículo 1'.9 del Regí amiento de 
iSeg^nos, párrafo segundo, era iri- 
sañciente, y que asimismo lo resul
taba ya el fijado por la  Real oriden 
de 20 de Ju lio  de 1916, que conicedió 
el f por lOíO para los valores indus- 
tri alies 7/ comer cíales españoles ad
mitidos para integrar fas. reservas 
mateímáticars y de riesgos en -curso, 
ha tenido singular expresión en la 
mieiativa illevada a la Junta Oon- 
suftiva de iSegiiros ipor el Vocal 
ñor Delus, acerca de la cual ha emi
tido -su dictamen la Junta en pleno: 

Considerando que tas razones qttíe 
en d.ieiba Real orden se consignan  
en aipoyo de la variación entonces 
acordada demuestran, por üna ipar- 
tê  la nece^dad de que la Mminás^ 
tración acomode las normas -legales 
a las niecesidades diarias y a fas 
exigencias de la realidad, pues co
mo éstas varían constantemente, 
aquéllas deberán ser revisadas y  
modificadas con análogo ritmo. Pe
ro, por o-trá parte, no es posible se-  ̂
guir tan at día estas variacicmes 
produciendo alteraciones constantes 

^en lo estatuido, ya que tan dañosa 
es la instabilidad en los preceptos como 
,1a inmutabilidad de los mismos:

iConsiderando que es aceptable y  
¿onveniente lo propuesto por ía  
Junta íConsultiva de ‘Seguros de que 
el tipo de interés a que se refiere 
aquella Real disposición sea regu
lado cim isffl

%B y que ise ñM  como co n sem eitó ^  
-de la 3?euni(to ttel «de 
ide cada año, pteesto que ee ^  
i^nsuiüvn a  qptTO se atribuye lai' 

csompeteicia en eü 
porque la prec^ ^
ilvasmente cada «ño s© efvitarfan 
temporáneas invltacioiies^ a  ía  revf-  ̂
slón -constante y  se evitará ei que 
esta revisión deje de hacerse siste-  ̂
fiiáticaímente, y  porque -la fiMia dte,| 
Novieníbre para realizar el estedtb| 
permito a las entidades aseguradc^  
ras conocer la deeis^ón que 
antes idd obErre de sus haianees 2Î | 
de fa realización de sú s cálculos^ qui|| 
pr eceptiVoamente llevan a cubo al-il€  
dd  año natural; y  ̂•

Considerando que este año, dadaJ 
la íeeíha en que nos haltamos, dcbê  ̂
por exceipción, ser objeto 'de 
men la materia en la reunión 
%n el mes de Kclembre eelebre 
Junta Consultiva,

B. M. el íRey tq, JX g*)! se (ha ser-* 
vido disponer; 1

1.® Que en fos a ñ ^  sdeesivos^' 
en el mes de Noviembre, y en el pre
senté año, en la reunión de Diciem-í 
bre, deberá rCTisar la Junta CxmK 
su]tiva los acuerdos que regulan 
tipo de interés neto a ‘que se refier#: 
ei apartado 3.® del artículo 19 deli 
Regiamento -do Segurog, y fen vista] 
de las circunstancias y  antecíiden-'. 
tes propondrá a la  Buperioridad Imf 
cuantía a que ese máximo interéií; 
consBiplido debe ascender.

2̂.® La Real ordéh en que éste 
fije tendrá publicación inmediaía, ^  
fin de ique la conozcan y ¡suínpfa^ 
todas las entidades aseguradoras áf,, 
cerrar sus balances y efectuar lo^i 
cálculos de reservas en .3 i de -Di-*; 
elembre de cada año.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su cmiocimiento ^  demás efec- . 
tos. Dios guardte a V. L muchos 
años. Madptd, 16 dé Noviembre 
de  ̂' ■ í •

! ' aaLAfLOS

.^ftor iComi'Sárló gonerál de rSe^- 
ros.

ABIilEISMOl

M iNísim® DB m k m  i  m m m

SÜBSEÜEETi^mA
Be (halla vacante una plaza 

(cretario dé Sala en las de h> 
'tenoíoso'-admíhistrativo del TrlhOi» 
na! Bupr-emo, por defunción ée áom 
Julián iCasiro Gumpfidn, qpe lik
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}.o ■di'Sí)\ie&U) en e*! a’Títícoi'lo 54 de la 
íBiy adioi^o-nai a la Orgánica del Po
der jtó ic ia l y •Real decreto de 7 del 
c o a ' r i e n i e .

Los -as-piraníes a dicha plaza prc- 
«erriarán sus .&oflicitudes dentiro del 
tériiTÍno de tre in ta  días, a contar 
desde el sigu ien te al de la publica>- 
ción de este nuncio en la G a c e t a  d e  
M a d r id ^  ante fel Presidenle del T r í -  
!)»unal en que estén p ce stand o sus 
servicios, acompañando tos docu
m entos qw.e justlÍLGucn sai -aptitudr 
legad, para que sean rem itidas al 
Tribuna] Supremo y en Sala 4o B'o- 
bierno formule la p ropuesta  a que 
se retiore ell aTtículo o2S de da ci- 
iada  ley Orgánica, en ios té raninos 
prevenidos por el articulo 55 en re 
l a c i ó n  con el 50 dél Regilamentg de 
10 de Abril de 1871.

Madrid, 29 de Noviembre de 1921. 
El Subsecretario, Manue.i Glullón.

Se halla  vacante una plaza de Se
cretario  de Sata en las" de lo Gon- 
iencioso-'adininistrativo del T ribu
nal Supremo, por jubilación de don 
Constantino Gareaga, que ha de 
•proveer'se por concurso, conform e a 
¿o dispuesto- en el artículo 54 de la  
ley adicional a  la O rgánica del Po
der judicial y Real decreto dd 7 del 
coirriente.

Los acp irán  tes a dicha plaza p re - - 
sen tarán  sus soilicitudes dentro del 
térm ino de tre in ta  días, a contar 
desde el siguiente al de la publica
ción de este anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d r id ,  ante el Presidente del T ri
bunal en que es-tén prestando suiS 
setrvicios, aeompañando los docu- 
mentos que justifíquen su aptitud! 
legail, para  que .sean rem itirlas al 
Tribunal 'Supremo, y en Sala de go
bierno formulo la propuesta  a que 
so refi'eire ell, artículo 528 de la  ci
tada ley Orgánica, en los tériminos . 
prevenidos por el artículo 55 en re -  " 
íación con el 50 del Regílamento de 
10 de Abril de ia71.

Madrid, 29 de Noviembre d:e 1921. 
•El S'uibise^retario, Mapue^ rG)ullón;..̂ '

nal Supremo, por pase a otro cargo 
d'0 D. Diego María Grehuet, que ha  
de prO'veeirse por concurso confor
me ‘a lo dispuesto en el artículo 54 
de la  ley adicional a «la Orgánica 
del Poder judicial y Real decreto de 
7 del corriente.

Los- asp iran te s  a dicha plaza p re
sen tarán  sus soiiicitudes dentro del 
térm ino de tre in ia  días, a contar 
desde el sigojiente al de la publica
ción de este'aniuicio en la G a c e t a  d e  
M a d iu d , ante el Presidente del T ri
bunal en iquo estén pres-tando 'Sus 
•servicios, acompañando ios docu
m entos que justiíiquen su ap titu d  
legail, para, q u e ' sean rem itidas a l 
Tribunal 8u-n.ro tu o y en Rala de go
bierno form ule la 'p ro p u es ta  a que 
,S'0 re Rere ell artículo 528 de i a ci
tada ley Orgánic-a, en los térm inos 
prevenidos por el artículo 55 en re 
lación con el 50 del RegUamento de 
iO de Abril de 187L

Madrid, 29 do Noviembre de 1921. 
El Suibsecrietario, iMa^udl Gullón.
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Habiendo sufrido extravío el bul etc 
de la Lotería Nacional númerc 29.273,‘ 
correspondiente a la quinta serie del 
sorteo^que ha de celebrarse el día i.'' 
de ^Diciembre próximo,

Esta .Dirección g-eiieral, de confor- 
midud con lo prevenido en ,el artículo, 
10 de la ínstrución de 25 -de Febroró' 
de 1893, ha acordado declarar nulo el 
expresado billete, quedando de cuenta 
del Estado.

Lo que se anuncia para cono cimien
to del publicp y demás que correspon
da. iMadrid, 30 de Noviembre de 19'2-í.

I El Director general, Juan Ródenas.

Gon arreglo a lo determinado en el 
' ■ " ' ■ v|l- Rlcal -decreto do 18 de-Octubre de 1921,

f'"-disponiendo la emisión do Obligacio-- 
nes del Tesoro, esta Dirección gene-" 
ral ha puesto en circulación Obliga- 

V^ncioso-aclmlnisJr^iyo del Tpibu-•* ojones deJ Tes al porteador, emiti

das a la feciha de 4 de (Noviembre de 
1921, al vencimiento de 4 de Febrerc 
de 1922, según el detane siguiente: 

Obligaciones a tres meses fecha, al 
vencimiento de 4 de Feljrcro de 1922  ̂
renovables después por iguales perío^ 
dos, con interés a razón do 5 por 100 
anual, págadero al venciuiientG de 4 
de Febrero de 1922, por medio de cu
pón que lle.yan unidos los títuloSíf:: 
176.954 de la serie A de a 500 pesetasi 
cada una, números 1 a 176.954, y 
253..683 do la serie B, de a 5.000 pe- 
setás ca.da una, números 1 a 253.683r 
importantes 1.356.892.000 pesetas.

Gónsideradas las mencionadas Obli- 
gacio^ncs con el.caráctcr de efectos pú-' 
blicos, seg'ún el expresado’Real decre-  ̂
to, y Iiabié.ndose entreghdO' al Banco d<i 
España para que éste lo haga al púbíicc 
•que los ha adquirido en negociación 
po'drán salir a la contratación pública 
en cuanto el Ministerio de Hacíend» 
se sirva dar la autorización determái 
nada en el Reglamento de la Bo.lsa dt 
Madrid. s i

iMadrid, 29 de Noviembre de 1921.—! 
El Director general, Juan Ródenas.
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mimñ
V acan tu  el ca'‘LO de Gontador de fon-, 

dos del A y u n ta m ie n to  ■ de Jaca (Hues
ca) por r e n u n c ia  del que lo desempe
ñaba, y dotado con el sueldo anual de 
3;00 'Qb p e se ta s ,

Esta Dirección general ha acordado 
se anuncie a concurso su provisión, poî  
termino de treinta d-ías, desconfados 
i-O'S festivos, conformo a los. artíGuio.d 
18 y 19 del Reglamento de- 3 de AbrF' 
de 1919,- duránto cuyo plazo podrár 
presontar.sus instancias en este Gep-î  
tro directivo los solicitantes, que dé 

, berán reunir y acxTditar ías condicié 
h es 'que ,en el éxprevsadb Reglauneiit 
tee iSeñalani, 'presentando’ además s 
hoja de- seindcios debidamente autoiii^ 

i-zad.á y la- justificación do los móri|
1 ‘que aleguen; advirtiendo que dejarm» 
'd e  ser eursadae las que no sean acójp̂ l<. 
. (panadas de los documemios que jus*t^v 
tfiquen aquellas condiciones.

Madrid, 28 de NovisTnbre de 1921.-^ 
E l Direcior generc^l, A« Áta§ BumaivlCu^

-MADRID.-—Sucesores ffí^IUvíictGneyra (S. A,), Paseo a. / San Vicentê , 20, T©L J-S76#


